
seccion sindical banco santander

CCOO realiza cada año un seguimiento de las empresas del IBEX35 
evaluando la gestión empresarial tanto en el ámbito sociolaboral 
como en el de la sostenibilidad en general. Tras el análisis, y de cara 
a la próxima Junta General de Accionistas prevista para el 2 de abril 
ha elaborado unas recomendaciones sobre el sentido del voto en 
determinados puntos del orden del día.

Este año la junta se cebrará de manera telemática el 3 de abril debido a la 
situación excepcional del Estado de Alarma en la que nos encontramos 
y los accionistas podrán intervenir y votar por los canales digitales.

La información no financiera no se puede limitar a un mero marketing 
social frente a un verdadero trabajo decente como exige la propia OIT.
La gestión social no puede incumplir el propio Convenio Colectivo que 
obliga a la participación de los sindicatos en las memorias de RSE.

El compromiso con la igualdad no se puede quedar en discursos 
institucionales cuando se difiere a 2025 acabar con la brecha salarial o 
llegar al 30% de mujeres en puestos directivos, o se incumple lo firmado 
en relación con los objetivos de las personas con reducción de jornada.

Como grupo de interés tenemos la palabra y la obligación de hacernos 
oir, tanto para mejorar nuestras condiciones laborales como nuestro 
entorno social. La sostenibilidad, la Responsabilidad Social y las 
Inversiones Socialmente Responsables no son sólo buenas campañas 
publicitarias de imagen. La auténtica buena imagen corporativa ha 
de ser un compromiso real y efectivo con todos los indicadores que 
componen estos parámetros.

CCOO recomienda a compañeras y compañeros accionistas participar 
en dicha Junta a través de los canales telemáticos habilitados votando 
según lo que marcamos en la tabla adjunta y así votar en contra de los 
apartados 1.2, 1.3, 3.H, 6,  12.A, 12.B, 12.C y 12.D y abstenerse en los 
puntos 2, 9, 10, 11, y 14.
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